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Sociedad Anónhn(:l,}l, en \0: Secclón Especial de Empresas Con
:-'¡¡Itoras .11 de Ing~nierjo: Espaüola. grupo R

Lo que digo a V, 1. para su conocimiento v efectúE,
Dios guarde a V. 1. muchos años. '
Madrid, :30 de mayo de 1970.-"'--P. D.. el Sul)seere-tarjuFer

nando Benzo.

RESOLUC10N de la DeleqaC101/. Provincial de Ala
va por la que se au"toriza la instalación eléctrica
(fUe se cita 11 se declara de utilidad pública,.

Visto el expediente incoado en esta Delega-eióll, a instancia
de «Vitoriana de Electricidad. S. A.J), domiciliada en Vitoria,
CelTas Bajas, 19, solicitando autorización para montar la Ins
talación eléctrica qUe mas adelante se reseña, y la declaraeio-n
.en concreto de la utilidad pÚblica de la misma. y cumplidos
los tramites reglamentarios ordenadOR en el capitulo III del
Decreto 2617/1966, sobre autorizaciCm de instalaciones eléctricas,
y en el capítulo III del Decreto 2619{1966, sobre expropiación
for7,osa y sanciones en matería eléctrica.

Esta Delegación. vistos los infonnes de los org'anismos que
han intervenidd en la tramitación del expediente, ha resuelto:

1." Autorizar a "Vitoriana de Electricidad, S. A.», ia insta
lación de una línea eléctrica a 13,2 kv. para distribución en
zona industrial· de Betoño (Vitoria). entre calles Capelamendi
y Miravalles. de las características principales siguientes:

Origen en el ap, 144 de la ETD Gamana-Zurbano.
Final en el ap. 8 de la nueva línea.
Tendido aéreo simple eircuito trifásicO, cable al-Re 74.4 mi·

limetros cuadrados, s/apoyos de hormigón armado vihracto.
Longitud: 559 metros.

Tensión de servicio: 13,2 Kv

2," Declarar en concreto la utilidad públi~a de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la
Ley 10{1966. sobre expropiaciones for7,Qsas y sanclones en ma·
teria de instalaciones ell.:'--etricas, y su Reglamento de aplica
ción, de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado ín6licado en el artículo 13 del Decreto
2617/1966 para el desarrollo y ejecueión de la instalación, se
dará traslado al titular de lit mi¡:;ma y a los Organismos in·
formantes,

Vitoria, 3 de junio de in70.--El Dt'11~r!adn provincial.
t.. M, Ma~líver M8rtil1n,-2.036-D

RESOLUCION de la. Delegación PrOVincial de Al~

mería por la que se autoriza a «Com.pafíía Sevi~

llana de Electricidad. S. A.l>, la instalación eléctrica
qUe ,~e cita 11 se declara en concreto ~la utilidad
pública de la misma. Expediente N1I4958·193,

Cumplidos los trámites reglamentarios: en el. expediente
incoado en esta Delegación Provincial. a instancia. de «Compa
flía Sevillana de Electricidad, S. A.l), con domicilio en MáJ.aga.
calle Maestranza. 4, solicitando autorización administra.tiva y
declaración de utilidad pública. a los efectos de- imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cJlyas ca~

l'acteristicas técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica, a 25 KV., de 1.437 metros de ldn·
gitud, .fonnada por tres conductores de aluminio-acero de 54,60
milímetros cuadrados de sección, aisladores de cadena y &Po-
yos metálicos, qUe <rerivando de la linea A, T., a 25 KV., «San
ta Fe--Partala», finalizará en la nueva subeStación LoS Naran
jos, discurriendo por terrenos del término municipa.l de Be-
nahadux.

Vistos los informes de otros servicios del Estado, CoI'1pora
ciones y Organismos que han intervenido en la tramitación
del expediente y propuestas las condiciones bajo las cuales
puede otorgarse la autorización y declaración de utilidad' pú
blica SOlicitadas.

Esta Delegación Provincial, en cumplimtento de lo dísPuesto
en los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, Reglamento Técnico de Lí·
neas Aéreas E'léctricas de Alta Tensión, aprObado por .Decre
1;03151. de as de noviembre de 1968, y Orden de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa para la instalación
eléctrica solicitada y declarar en concreto la utilidad pública
de la misma a los efectos de imposición de .servidumbre de
pa.so en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el
Reglamento de la. Ley 10/1966. aprObado por Decreto 261911966.

Almeria, 19 de mayo d.e 1970.-EI Deleg-ado provine1al.
P. D., el Ingeniero ,Jefe dI:' la Sección dE' Industria, LlIis Maria
Arlgo Jiménez.-7.547-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial 4e A.l·
mería por la que se autoriza a «Compañía sevillana
de Electric1dad, S. A.», la instalación eléctrica que
se cita y se decldra en concreto la utilidad pública
de la misma. Expediente NII4958·187.

Cumplidos los trámites reglamentanos en el expediente in
cmulo en esta Delegación Provincial a instancia de «eompafiía
Sevillana de. Electricidad,' S, A.», con domicilio en Almena, calle
Marques de Comillas. 1, en solicitud de autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública, a 103 efectos de im~

posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cu
yas caracteríRticas técnicas principales son las siguientes:

Linea eléctrica aérea trüásica a 25 KV., de 11.100 metros de
longitud, conductores de aluminio-acero de 74.37 milímetros eua;
dradús de sección, aisladores de cadena y apoyos de hormigón
y metálicos. qUe con origen en la subestación Cosario. finaliza
rá en la E, T. número 6, del sector 2_" del Instituto Nacional
de Colonización, ambas propiedad de la compañía peticiona.ria.
dlscurriendo pOr terrenos de los términos municipales de Felix,
Vícar y Roquetas de Mar:

Vistos los informes de otros servicios del Estado, Corpora·
ciones y Organismos que han intervenido en la tramitación del
expediente y propuestas las condiciones bajo las cuales puede
otorgarse la autorización .v declaración de utilidad pública 8(}
licitadas,

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De·
cretos 2617 y 2619 de 20 de octubre de 1966, Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 1775 de 22 de julio de 1967, Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento Técnico de Líneas Aéreas Eléc~

tricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968, de 28 de
noviembre, y Orden de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa para la instalación
eléctrica solicitada y declarar en concreto la utilidad pública
de la misma, a los efectos de imposición de servidumbre de paso,
en las condiciones, alcance y limitaciones que eRtablece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Almeria. 5 de junio de 1970.-El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la sección de Indu::-tria. Luis M:1l'la ArigH
Jlménez.-7,5R2~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la q-ue se autoriza 11 declara de utilidad pública
en concreto la instalación de la línpa eléctnca q/Ir
se cita.

Cumplido.." los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta -Delegación Provincial, a instancia de «compañía
sevillana de Electricidad. S. A.l>, con domicilio en Jaén. ave·
nida de Madrid, número 8, solicitando autorización para la
insta.1ación y declaración de utilidad pÚblica, a los efectos de
la imposición de rervidumbre de paso de la línea eléctrica,
cuyas caracterlsticas técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea de transporte de energía eléctrica en un solo
cir<luto trifásico, a 25 kV., con 3.049 metros de longitud, desde
Canena a Rus, conductores de cable aluminio-acero de 54,6
milimetros, cuadradps, aisladores rígidos de vidrio templado y
del tipo suspendido en cadenas de tres elementos y apoyos me·
tálicos tubulares de diferentes tipos.

Esta. Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de ~O de octubre; Ley 10{1966,
de 18 de marzo; Oecreto 1775{1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Aéreas Eléc
tricas de Alta Tensión, g¡probado por Decreto 3151{1968, y en
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación .de la indicada línea y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limita·
ciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/·1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Jaén. 6 de junio de 1970.-El Delegado provincial, P. D" el
Ingeniero Jefe de la 3ecciQn de Industria, -Félix Casellas Ln
guna.-7.545-C.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Lo
qroño por la qUe se autoriza la insrolaeión eléc
trica que se cita y se declara la: utilidad pftblica
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-18.757. incoado en esta Delegación Provincial a instan·
cia de «Electra de Logrofio. S. A.», con domicilio en Logroño,
Duquesa de la Victoria, 5, solicitando' autorización administra~

tivay declaración de utilida.dpública. a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principale..c; son las siguientes:

Linea aérea en san Aseusü). denominada «Circunvalación
de San ABem1ol>, circuito simple, a 13,2 kV.. con conductores,
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de cable aluminio-acero de 74J4 Ilúlimetros cuadrados de sección,
sobre apoyos metálicos y de hormigón, Tendrá una longitud
total de 2.973 metros con origen y finaJ en los apoyos nÚll1e- .
ros 75 y 76. respectivamente, de la línea al C. T. «Las Cuevas)},

Esta Delegación Provincial, en' cmnplimiento .de lo dis.puesto
en lOs Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22; de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de ·Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglalhento de Estacio-
nes Transformadoras de 23 de febreto de 1949. ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarár la utilidad. pú~
blica de la misma, a los efectos de la impOsición de laset'\i
dutnbre de paso, en las condiciones. alcance y limitaciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Logroño. 9 de junio de 1970.-EI Delegado provinl.'ial, Ramón
Rocher Vaca.-2.085-D,

RESOLUCION de la Delegación Prfilnncial de Ma
drid por la que se autoriza la instalación eléctrica
que se cita y se decla.ra en concreto la utilidad
públícade ~a misma. L~207.

Visto el expediente incoado en esta ~legadón Provincial,
a instancia de «Iberduero, S. A.», con domídJio en Madrid,
calle- de la Oca, número 120, solicitando autorización para tns-
talar una linea eléctrica y la declaración en concreto de su
utilidad pública, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo nI del Decreto 2617!1966• .sobre- "autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capitulo In del De
creto 2619/1966,so-bre expropiaciónfor7.¡()sa y sanciones en ma
teria eléctrica,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.}}. la instalación de una línea
eléctrica a 45 KVA. de doble circuito, con conductores -de alu
mini~acero de 181,1 milímetros cuadrados de seccióIl,. sobre
aisladores en cadena y apoyos de metal. .Su recorrido, de- 2,385
kilómetros, tendrá su origen en la línea Leganés-Piquef'lRS y su
final en la. línea de Valde-ras-río Guadarrama.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriZa. a. los efectos sefialados en la Ley
10/1966. sobre expropiación fOl'z-osa y sandones en materia de
instaJa,ciones eléctricas. y su Reglamento de g,plicac1ón, de
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución (ie la instalación, el titular
de la misma debenl. seguir loS' tnnnites sefialados en tI ca
pitulo IV del Decreto 26171]966.

Madrid, .30 de mayo de 1970.,~,F.l Of"leRado provincial; Luis
Coloma Dávalos.-7.54G-C.

RESOLUCION d.e la Delegación Provzncial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad p-1i.~

blica, en concreto, de la ínstall.icÍlÍn eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente mí
mero 24.174, incoado en esta Delegación ProVincial a instancia
de «Hidroeléctrica del cantábrico, S. A.», con domic1l10 en Ovie
do, plaza de la Gesta, 1" solicitando autorización y declarai;:ion
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas
principales son l-as siguientes:

Un centro de transformación, tipo interior. de 800 KVA.,
23/0.380 KV., en la calle Ronda de Salinas, y dos lineas sub
terráneas desde este centro a los de «Ga-viotas»y «Espartal». en
cable unipolar, tipo Plastigrón 12/20 KV., de 50 mUimetros cua
drados de sección. de longitudes 560 y 440 metros. respeetiva
mente,

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento- de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de mar7,o; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctrica.'1 de Alta
TenSÍón de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Estaciones
Transformadoras y centrales de 23 de febrero de 1949 y la Or
den ministerial de 1. de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar. la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma, a lOS efectos de la

imposición de la servidumbre de paso. en las condiciones, al
cance y limitaciones Que establece el Reglamento de 'la Ley -101
1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecu{'jón de .la: instalación el t.itular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el cftpitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 17 de junio de 1970.-El Delegado provinciaLP. D., el
Ingeniero Jefe de la seeción de Industria, Ambrosio Rodríguez
Bautist.a..-2,34fl-.B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza- y declara la utilidad
pública en cqncreto de la insiala-ción eléetrica que
se cita,

Cwnplid'OS los trámites reglamentarios en el expediente
incoado en esta Delegación provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instalaclón
y declaración de utilidad pública,· a los efectos de la irnDQSiclón
de servidumbre de paSO, de las instalaciones eléctrtca.s, cuYas
características técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.589.
Origen de la linea: Apoyo número 45 de la liDea Alcover-

Valls.
Final de· la línea: Nueva E. T. Alcover.
Ténnino municipal que afecta: A.Jcover<
Tensión de servicio: 25 Kv,
Longitud en kilómetros: -0,060.
COnductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de Moción.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora

TipO: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación transformación: 25.000/380-220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los DecretDs 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de" marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
LeY de 24 de noviembre dé 1939, Y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modiftcado
por Orden ministel'ial de 4 de enero de 1965). ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la E. T. qUe
se cita y declarar la utilldad pUblica de la misma a los efectos
de la. imposición de la seTVidumbre de Paso en las condiciones
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 1& Ley
10/1966. aprObado por Decreto 2619 de 1966.

Tarragona, 3 de junio de 197o-.-El Delegado provincial, Sa
bino Colav1Ctts Alfaro.-7.557-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de 'J
rragona por la que se autoriza y declara la utilid!l
pública en concreto de la instalación eléctrica Q1
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediem.
incoado en esta Delegadón Provincial. a instancia die «Fuerza¡.
Eléctrica..:; de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instalac1óll
y declaración de utílidad pÚblica. a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas. cuyas
caracte-rístical'> técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.609.
Origen de In. linea: E. T. Santa Maria.
Final' de h linea: E. T. L'Etoile.
Término mnnicipal que af~ta: 'Camprils.
Tensión: 11 Kv.
Longitud en kilómetros: 0.295 aérea y 0,350 s'Ubte-rrá-Ilea.
Conductor: AI-Ac, de 54,59 milímetros cuadrados de sección

en tendido aéreo y Al. de 70 miHmetros cuadrados de secct6nen
t.endido subterráneo.

Materia,l de apoyos: Madera y hormfgón.

g,'{tación tra-nsjormadora

Tipo: Caseta.
Potencia: 200 KVA.
Relación transfonnadón: 11.000/380 V,
Esta Delegación Provincial, en cumpl1miento de 10 dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de L1neas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero ,de 1965), ha resuelto:

Autorizar la Instalación de la línea solicitada con la El. T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la. imposición de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966. aprohado por Decreto 2619 de 1966,

Tarragona, 3 de junio de 1970.-El Delegado provinCial, sa
bino Colavldas Alf3:ro.-7.555-C.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provindal de Ta
rragona por la que se autoriZa y declara la utilidad
lnilJlíaa en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente
Incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Eléctrica
del Ebro, S. A:». con domic1l1o en Barcelona., calle MlU1-t&-
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